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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ! 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ' 
días de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- ' 
sercion de la ley en la Gaceta.—(Articulo 1^ del Código Civil,. ||

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. P
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- i 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. i

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIHISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 2 de Septiembre de 1916).

NúM. 2 204.

GOBIERNO CIVIL

Secretaría.—Negociado 4-.°
CiaCÜLAR NÚM. 87.

Debiendo praeticarse en losdías 
4, ,5 y 6 del corriente mes ejerci
cios de tiro al blanco, por las 
fuerzas del 6.“ Regimiento mon
tado de Artillería, en los puntos 
denominados los Altos del Mani
comio provincial, Pinar de Ante- 
quera y pueb-o de Fuensaldaña 
respectivamente, se hace público 
en este periódico oficial para 
conocimiento del vecindario, en 
evitación de que por ignorancia 
pudiera ocurrir algún accidente 
desagradable.

Valladolid 2 de Septiembre de 
1916.

£/ Gobernador, 

^oú éartía ®Mrmo.

wnn mini
IIISHEMÍ III ESI»

SÉCCiON DE POLITICA.

Declarado el estado de guerra 
entre Alemania y Rumania el 
Gobierno de S. M. se cree en el 
deber de ordenar la más es 
trida neutralidad á los subditos 
españoles, con arreglo á las L»^ 
yes Vigentes y á sos principiosde 
Derecho público internacional.

En su consecuen< ia, hace sa
ber que los españoles residentes 
en España ó en el extranjero que 
ejercieren cualquier acto hostil 
que pueda considerarse contrarío 
á la más perfecta neutralidad, 
perderán el derecho á la protec
ción .del Gobierno de S. M. y su
frirán las consecuencias de las 
medidas que adopten los belige
rantes, sin perjuicio de las penas 
en que incurrieren, con arreglo à 
las Leyes de España.

Serán igualmente castigados, 
conforme al artículo 150 del Có
digo Penal, los agentes naciona
les ó extranjeros que verificasen 
ó promovieren en territorio espa 
ñol el reclutamiento de soldados 
para cualquiera de los ejércitos ó 
escuadras beligerantes.

(Gaceta del 1.® de Septiembre de .1916).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

Vista la Real orden del Minis
terio del digno cargo de V. E 
trasladando á este Centro copia 
del escrito presentado por el Pre
sidente de ia Union Antillana de 
Puerto Rico, en el que se ruega 
se acompañe á las remesas de c^r- 
nes conservadas ó productos de 
cerdo, certificación de un Vete
rinario que tenga registrada su 
firma ante ei Cónsul de los Esta
dos Unidos en la. población en 
que se expida, y que dicha certi
ficación acredite la bondad y con
diciones sanitarias de las carnes 
ó productos de cerdo à que se con
traiga, y como quiera que en ia 
actualidad en España sólo ocho 
Veterinarios tienen su firma re 
gistrada ante los Cónsules de los 
Estados Ünilos, por lo que con 
frecuencia se embarcan para 
Puert) Rico y América del Norte 
los mencionados productos sin eí 
requisito expresado, negánduse 
en e-ste caso las Aduanas al des
pacho ríe tales artículos, con gra 
ves perjuicios para remitentes, 
receptores y para frbricantes ó 
productores españoles; por todo lo 
cual el Presidente de la citada 
entidad estima de urgencia que 
por ese Departamento ministerial 
se g'^stione que en los puntos de 
origen dedi- has substancias exis
tan Veiennarios que teniendo re
gistrada su firma en la forma an
tes expresada, pueda certificar 

respecto de las condiciones de los 
productos de cerdo y carnes con
servadas que a í se embarcan pa
ru los puertos de los Estados Uni
dos y sus posesiones.

Estimando de urgencia la ne
cesidad de adoptar cuantas medi
das sean conducentes con el fin 
de evitar los perjuicios que al co
mercio puede proporcionársele 
por el iocump imieuto de que 
qu^-da he- ha re ac ón,

8 . VJ. el R y (q D. g.) ha teni
do por con veniente disponer:

1 .” Que todas -as expedicio
nes de conservas de carnes y pro
ductos del cerdo que se remitan 
á los Estados Unidos de América 
ó á sus posesiones, vayan acom
pañadas de un certificado expedi
do por el Veterinario inspector de 
carnes del punto de procedencia 
de los productos, y en el que se 
haga coi star ia clase de ganado 
de que proceden, y que ha sido 
reconocido antes y post morten y 
que reúne buenas condiciones 
híg ónioas.

2 .“ Que para que dichos certi
ficados produzcan los necesarios 
efectos, los Inspectores que ten
gan que expedirlos deberán re
gistrar su firma ante las Autori
dades consulares de dicha Nación.

3 .“ Que lo.s Inspectores que 
hagan reconocer su firma en la 
forma indicada, lo comuniquen á 
la lusp-ceion g-ñera! de Sanidad 
del Reino, á fin de que en lodo 
momento pu-^dan reso v rse las 
consu tas que sobre este asunto 
pudieran hacerse; y
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4.® Que para conociinieoto de 
Io8 exportadores de estos produc
tos y del t'oiuercio en general, 
se publique esta Soberana dispo
sición en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales d^ las provin
cias, dandose conocimiento de ta 
presente resolución al Ministerio 
de Estado à les efectos proce
dentes.

Lo que de Real orden comuni
co à V. E. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guar 
de á V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de 1916.—Rwis Ji- 
menejs.-^SehorQs Gobernadores ci
viles de las provincias.

(Gfaeeta dei Ü8 de Agosto de 1916.}

ADBSMJWCIAL
NuM. 2.200.

Comisiou de Valladoüd.
Vacante una plaza de Auxiliar 

Escribiente de la Dirección del 
Hospicio provincial, con el sueldo 
anual de mil quinientas pesetas, 
y disponiendo el Reglamento so
bre provision de vacantes que las 
de Auxiliares se provean por opo
sición; la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 29 dei 
actual, acordó en conformidad 
con lo establecido en el artículo 
16 del precitado Reglamento, 
anunciar dicha vacante en el 
«Boletín Oficial».

Oportunamente se anunciará 
por el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios las condiciones que 
deban reunir los aspirantes, el 
plazo para la admisión de solici
tudes, día, sitio y hora ea que 
han de comenzar aquellos y el 
programa correspondiente.

Valladolid 31 de Agosto de 
1916 ^El Vicepresidente, Mi
guel Bico Moya.-^^i Secretario, 
J- Martines Cabezas.

NüM.2.198.

Ándieoeia Territorial de Valladolid.
Secretaría de Gobierno.

Don Julián Castro y Cumplido, Se
cretario de Gobierno de esta Au
diencia Territorial de Valladolid.

Certifico: Que de la oportuna acta 
de alarde de causas, que han de ver
ge por Jurados, así ouoio del sorteo 
de éstos que han de conocer en 
ellas y que han sido remitidas al 
Juio. Sr. Presidente por el de esta

Audiencia provincial resulta: que 
las causas que han de verse en el 
próximo cuatrimestre, los Jurados 
y Supernumerarios que han sido 
designados por la suerte para cada 
partido y los días que deben pre
sentarse en el local que ocupa este 
Palacio de Justicia son los siguien
tes:

JuzgadQ de instrucción de Me
dina del Campo.

Causa contra Natalio Lopez Ri
co, (a) Cosedra, por robo, gehalada 
para el día 17 de Octubre próximo.

Causa contra Regina de la Viuda 
Saez, por robo, señalada para el día 
18 de Octubre próximo.

Causa contra Pedro Lopez Tellez, 
(a) Velilla, por asesinato, señalada 
para los días 19 y 20 de Octubre 
próximo.

JURADOS QUB HAN DE CONOCER EN 
LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia.

N.® 67 D. Perfecto Alvarez Rico
149 Gregorio Ruiz Bravo
96 Segundo Pestaña Gutié

rrez
106 Basilio Rodriguez Bayon
197 Gabino Descalzo Roca
95 Antonio Ferez Ferez

152 Eugenio Villanueva Vi
cente

63 GuillermoGarridoMartin
196 Emilio Barrocal Zamo

rano
60 Tomás Rico Rodríguez 
16 Severiano Perez Turiel

148 Eugenio Ruiz Pere»
114 Andrés Lopez Diez
99 Sebastián López Iglesias 
14 Salomon Ledo García

124 Sabino Arroyo Redondo 
68 Isabelino Asensio Cuesta 

7 Eugenio Gómez Martin
122 Bruno Descalzo Pastor 
77 Tomás García Hernández

Diez y seis capacidades.

N.® 19 D. José Marcos Rodríguez
103 Ramón Moro Alba

96 José Callejo Ruiz
90 Arturo Manzano Rodrí

guez
17 Rosalino Mayor Marcos 

111 Julián Ruiz Llanos
5 Octavio Velasco Gutiérrez
1 Jacinto Gómez Martin

123 Zacarías Alonso Diez
8 Julian Gutierrez Villa

nueva
47 Valentin Cermeño García 
25 Damian Garrido Saez 

3 Pedro Perez Marcos
44 Pedro Lorenzo Velarde

100 Gregorio Lopez Perez 
141 Donaciano Alonso Gu

tiérrez

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 

EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.® 41 D. Julio Picatoste (A)
52 Ernesto Allen (A)
83 Fermín Ruano Saave

dra (P)
21 Lorenzo Gonzalez Cas

tro (P)

Dos capacidades.

N,® 16D. Pablo Puchol Arque- 
quero (A)

62 Emiliano Rodriguez Ri
sueño . (P)

Juzgado de instrueoion de 
Mota del Marqués.

Causa contra Saturnino Gutie
rrez Hernandez, por robo, señalada 
para el día 1.® de Diciembre pró
ximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 

LA MISMA.

Veinte cabezas de familia.

N.® 158 D, Fabriciano Vallecillo 
Sánchez

67 Nicdlás Pelaz Real
172 Lope Domínguez Franco
165 Dimas Salgado Cano
185 Ramón Ferez Gonzalez 
188 Domicio Gonzalez Deza
126 Mariano Sobrino Fernan

dez
190 José Ferez Cano
22 Julián Cabezudo Garrido

124 Francisco RodriguezCar- 
bajosa

117 Diego Martin Alonso 
19 Benito Montero Corral
89 Ag.ipito Coca Aguado
33 Fidel Alvarez Gonzalez 

187 Teófilo Rico Perez
16 Toribio Carbajosa Ga

mazo
155 Celedonio Tabarés Castro 
25 Eleuterio Garrido Lopez 

116 José Esteban Fernandez 
17 Felipe Cuadrado Alvarez

Diez y seis capacidades.

N.® 136 D. Ramón Perez Perez 
38 Leonardo GonzalezGarcía 
12 Gregorio Ayala Alvaro 
36 Lucas Calleja Gómez
15 BaudelioRodriguezCalvo
7 Florencio Calvo Marcos

129 Donato Deza Rosa
77 LeonardoHernandez Ruiz
66 Moisés Domínguez Martin 

127 Benito Cano Asensio
63 Ildefonso Revuelta y Re

vuelta
132 Raimundo Martínez 

Acuña
126 Octaviano Calvo Domín

guez
27 German Alvarez Gonza

lez
29 Raimundo Corral Perez

123 Lorenzo Martin Alonso

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA

EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.® 85 D. Sergio TrapotePerez (A)
74 Pedro Salvador Balleste

ros (P)
69 Arturo Maestro Ce

brián (A>
89 Policarpo Herrero de la 

Iglesia (F)

Dos capacidades.

N.® 32 D. Antonio Gutiérrez Sán
chez (A) 

14 Primitivo Aranda Alon
so (P)

Juzgado da instruccioa da 
Nava del Rey.

Causa contra Pablo Casado Ca
brero y cuatro más, por cohecho, se
ñalada para dos días 26 y 27 de Oc
tubre próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LA MISMA.

Feíwíe cabezas de familia.

N.® 91 D. Eustasio Perez Campo
1 Manuel Alberto Antoraz 

145 Pedro Martin Martin
3 Prudencio Fernandez Ga

vilanes
43 Luis Blanco Marcos
26 Sixto Zapatero Buitrón

6 Gonzalo Gallego Puertas 
29 Gabriel Nieto Nuñez

120 Pedro Belloso Reguero 
99 Modesto Alfonso Polo 

4 Orestes Gonzalez Martin 
129 José Santiago Prada 
137 Adolfo García Perez
112 Milian Altamirano Espino 
149 Doroteo Rodríguez Lo

renzo
10-3 Justo Campo Pino
106 Teodoro Juan Campo
87 Modesto Gómez Estevez 
97 Hipólito Martin Piedras 

150 Claudio Hernández Mo
droño

Diez y seis capacidades.

N.® 26 D. Angel Díaz García
2 Casimiro Manzano Vi

ñuela
46 Nector Rico Santos
28 Eladio Diez Castreño
54 Nicolás Alonso Zarzuelo
27 Ciriaco Descalzo Monroy
61 Felipe Virumbrales Ruiz 
33 Andrés Plores Pascual
20 Lucas Cruzado García
67 Demecio Vay Careía
31 Jesús Estevez Gil
68 Pablo Diez Ramos

6 Francisco García Mulas 
8 Justo Marcos Otero

72 Arsenio Cano Luis
57 Eduardo Caldejon To

rrado

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA

EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.® 23 Di Dimas Mancha Alva
rez (A)

59 ClementeZorita Nieto (P)
49 Alfredo de Herrera Or

tega (A)
81 Raimundo Carmona 

Aguado (P)

Dos capacidades.

N.® 70 D. Salvador Peris Pe
reira (A)

16 Ramón Lopez Prieto (P)

Juzgado de instrucción de 
Olmedo.

Causa contra Agapito Hrnaudez 
y dos más, por robo, señalada para 
el día 7 de Noviembre próximo.

Causa contra Dalmacio Bustos 
Ruiz, por tentativa de violación, 
señalada para el día 8 de Noviembre 
próximo.

Causa contra Santos Muñoz Mar
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tiu, por robo, señalada para el día 
9 de Noviembre próximo.

Causa contra Casto Diez Reba
que, por tentativa de violación, se
ñalada para el día 10 de Noviembre 
próximo.

N? 173 D. Fermin Ruiz de la Torre
3

13
68
71
7

JVRADoS QU® ^AN DE CONOCE» EN 
L-^® MISMAS.

114
124
182
199 
143

77

Veinte cabezas de familia.

Ñ.® 109 D. Julio Gimenez García

lez

87 Jesús Arranz Escolar
66 Alejandro Alvarez Arribas
61 Feliciano Molpeceres To

rés
1 Agapito de la Cruz Mo

rejón
13 A ntonio Gonzalez Ruiz
29 Nazario Villafruela de 

Pedro
10 Eusebio Aria Rodríguez
36 Agustín Caviedes García
89 Primo Escolar Martin

5 Benigno Espino García
82 Segundo Blanco García
25 Antonio Vara Gonzalez
84 Filiberto García García
91 Demetrio Lozano Perez
37 • Dionisio García García
74 Dionisio Gómez Gonza

lez
43 Leandro Nieto Pinilla
15 Eugenio Arribas Aldea
76 Venancio Valero Gonza-

Diem y seis capacidades.

92
97
82

101
175

160

Ubaldo Arranz Molinero 
Lucas Andrés Alonso 
Eleuterio Castillo Martin 
Eusebio Esteban Alonso 
Primitivo Arranz Maris

cal
Hilario de las Heras Niño 
Adolfo Moras Alvarez 
Mariano Santos Velo 
Lorenzo Val Aguado 
Ladislao Nieto Martínez 
Teodoro de la Fuente

Cano ■
Benito Gonzalez Perez 
Estanislao García Pascual
Quintín Gallego Diez 
Ignacio García Pascual 
Celestino Repiso Martí

nez
Mariano Perosiilo Calvo

Diez y seis capacidades.

N.” ,24 D. Cecilio Bocos Casado
135
119
123

64
80

2
149

41
52
8

29
147

N.” 63 D. Vicente García Rodri-

91
83

194

200
2

41

62
4

N? '78

Tomás D ígado Escudero 
Eugenio Martin y Martin 
Robustiano Lobejon Ra

mírez
Pablo Gil Cabrero
AndrésCasado B’ernandez
Francisco R o d r i g u ez 

Sánchez
Nicolás Martínez Aguilar 
Cipriano Gonzalez

Diez y seis capacidades. 

> D. Andrés Sanabria

147

2
52
91
77

DandrZ
Emiliano Sánchez 

dera

Ruiz

Fer-

Cai-

i N ’130 D. Santiago de Blas Corte-
• zon ' (P)

Santiago Villa Vallela-158 '

102
118

148 
178
80 

138 
177

150
67

124

188

.do - (A) 
Maximino Plaza Castro (P) 
José de' la Riva Maes-

tro (A) 
Jacinto Casés Vazquez(P) 
Felipe Nieto Zamora (A) 
Emilio BaUesteios (P) 

CA) 
Va- 
(P) 

t (A)
(P) 

Gnr-

Felix Bazán Bazán 
Alejandro Valentin 

lentin
Felipe Peñas Velicia 
Sixto Ortiz Peral 
Marceliano Martin < 
_ (A)
Benito Cernuda San Jo-

N.® 90 :
81
5

19
114
158
134
162

17

7
16

111
137
10
59

128

D, Atilano Gamarra Olmos !
Melitón Sobrino Segovia 1 
Saturnino NietoGoozalez 1 
Pedro Arribas Muñoz j 
Pedro Sánchez Alcalde 1 
Pedro Martin Martin j 
Anastasio Gómez Sanz 1 
Lucio de la PuenteGarcía | 
Constantino Herrero Ve- \ 

lasco j
Eleuterio Espino Garcia k' 
Isidro García Sauz 1 
Isidoro Calle Esteban 1 
Cruz Asensio j
Claudio Velasco Vela 1 
Buenaventura García 1

Martin j
Pedro Martin Segovia \

97
57

27

OlegarioSanti sCamarero 
Agustín Peña Perez 
Fermín Rodríguez del

Pozo
Lucio García del Caz 
Brancisco L<>pez Arranz 
Fermín Alvarez Adrados 
Celestino Zapatero Ore

jas
Angel Escribano Alvarez 
Juau Femaudez Bombiu 
José Arribas Alonso 
Eugenio Bombiu Repiso 
Crisanto Veganzones Be

nito
Emilio Marcos Quinzaños
Ezequiel Gómez Rodrí

guez
Pedro Burgoa de Pedro

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de fomiUa.

N.® 67
34

52

27

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

N.° 25
43

Cuatro cabezas de familia.

N.® 49
29
19
36

D. Santiago Carral 
Emeterio Cuesta 
Moisés Arroyo Olios 
Jesús Rivera Ramos

N.® 16

52

Dos capacidades.

D. Bernardo Martin 
bio

Vicente Martin 
guez

D. Sixto Vallejo Conde (A) 
Melchor Llorente Esco-

bar
Ezequiel Martin 

ro
Enrique Barcenilla 

zalez

Dos capacidades.

D. Francisco Polanco

90
85

137

146
10

18
99

148 
124
102

Marcelino Brezmes Nieto 
J-só Izquierdo Suai ez 
Faustino Martin Pesquera 
Bernardino Rodríguez

Rodríguez
Miguel Izquierdo Ruiz 
Nicolás Rodríguez Ur ueña 
Severiano del Campo Pe

rez
Juan Palencia Fernandez 
Anselmo Gonzalez

Aguado
Agustín Alba Sobaco
Rufino Herrero Brizuela 
Jo'ió María Pastor Nieto 
Alberto Diez Salvador 
Alejandro Valdivieso To

millo

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 

EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de fan tilia.

N.® 60
62

4

40

D. Lucio Zapater (A) 
Alejo ‘Benito Mateo (A) 
Paulino García Fernan

dez (P)
Jose Vicen teGonzalez (P)

Dos capacidades.

128

141

N.® 126
148
93

129

150

124

111
149
141

143

68

121
146
139

12o
126

sé (P) 
Pedro Concellon Trapo- 
m Í®. (A)’ 
Toribi'» Muñoz Hernan-

dez (P)

Diez y seis capacidades

D. Pedro Olmedo Peñas (A) 
Pedro Briso Montiano (P) 
Mauro Alfredo de la Ro

sa . (A)
Sabas Dieguez Jimé

nez (P)
Bmito Rodríguez Tran- 
_ que. (A)

Eutiquio Llanos Agu- 
du (P)

Angel Gómez Bajón (A) 
DionisioPereda Rueda(P) 
Tomás Gonzalez Láza-

ro
Pablo Escudero de 

B'uente

(A) 
la

Demetrio Padilla y Padi
lla (A)

Juan Sánchez Al v arez (P) 
B elipe Recio Gonzalez (A) 
Franco Hernández Her-

n¿xndt-z (P)
Miguel LopAz Sanjuan (A) 
Lucas Molina Herrera(P)

(A) 
Cale- 

(i") 
Gou-

(P)

•(A)
Mario Vianí Proveda (P)

Juzgado de instruccioa de 
IMLedina de Rioseco.(A)

(A) ,
(P) Causa contra Modesto Gallego 
(Pj Asenjo, por cohecho, señalada para 

| el día 25 de Octubre próximo.

RU
CA)

Yñi-
(P)

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN LA 
MISMA.

Veinte cabezas de familia.

N.® 44

Juzgado de insfruccioii de 
Peñafiel.

32

Causa contra Valeriano Rojo Isa
bel, por robo, señalada para el día 
7 de Diciembre próximo.

27
96

138
125

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN LA j 167 
MISMA. |

148
Veinte cabezas de familia, i

143
N.° 200 D. Fernando Zorita Cieza 1 161

166 Fabian Requejo Alvare» • 186

D. Alfonso Busnadiego He
rrero

Anastasio Hernández Ce
brián

A nastasio Espinilla Carro
Angel Gutierrez Tadeo 
Antolín Pajares Bravo 
Alejandro Belmonte San

tiago
Anastasio Espeso Her

nández
Ananías Delgado Valdi- 

vieso
Angel Vaquero Valencia 
Angel Martin Delgado
Apolinar Represa Perez |

N.® 8 D, Justo Torrecilla Gonza- 
^®^. (A)

^2 Francisco Mercado de la
SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 

EN ESTA CAPITAL,

Cuesta (P)

Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Audiencia 

de esta Capital

Causa contra Bibiana Serrada 
García, por robo, señalada para el 
dia 10 de Octubre próximo.

Causa contra Ervigio Corral Cua
drillero, por homicidio, señalada 
para os días 11 y 12 de Octubre 
próximo.

C usa contra Florencia Pablos 
Mata y otra, pop aborto, señalada 
para los días 13 y 14 de Octubre 
próximo.

Causa contra Emiliano Lopez 
Alonso y dos más, por robo, seña
lada, para el dia 28 de Noviembre 
próximo.

Causa contra Gregorio Muñoz 
Martin, por falsedad, s -ñalada para 
ei día 29 de Noviembre próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia

N.® 148 D
106
185
72

Esteban Parra Villa (A) 
Juan del Río Sauz (P) 
Moiséí-Za iu<ra >>alo'- do-A)
Julián Fernaudez (P)
Casimiro Aguado Pe

ñas (A)

N.®

N.®

Cuatro cabezas de familia.

86
87
88

^' ^'P^‘iano t4omez (A) 
Martin Santos Perez (P) 
Mariano Seco Burrero (A) 
José Bayo Lop-z (P)

Dos capacidades.

61 D, Gregorio Castañeda
.Amor (A)

31 César Mantilla Ortiz (P)

Juzgado de instrucción de 
Distrito de la Flaza de 

esta Capital

Causa contra Francisco Fernan
dez Rodríguez y dos más, por robo, 
señalada para el día 3 de Octubre 
próximo.

Causa contra Pablo Heredero 
Nieto y otro, por robo, señalada 
para el día 4 de Octubre próximo.

0 u>a contra Pablo Heredero 
Nieto, por robo, señalada para el 
día 6 de Octubre próximo

Causa contra Mariano Martin 
Martin, por parricidio, señalada 
para el día 6 de Octu bre próximo.

Causa Contra Patricio Llorente 
García, por faDedad^ señalada para 
el día 14 de Noviembre pióximo.

Causa contra Mariano Muñoz 
Redondo, por falsedad,, señalada
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para los días 15 y 16 de Noviembre 
próximo.

Causa contra Bernardo Gato Car
bajosa, por violaoioa, señalada para 
lo» días 17 y 1^ de Noviembre pró
ximo.

Causa contra Remigio Cabello 
Toral, por escarnio, señalada para 
el día 5 de Diciembre próximo.

Causa contra Remigio Cabello 
Toral, por escarnio, señalada para 
el día 6 de Diciembre próximo.

JUBADOS Q<E SAN DE OONOOEB EN 
LAS MISMAS,

reinfe cabellas de familia,

N.® 15 D. Francisco Gómez (P) 
6 Julio Fernandez Fer

nandez (A)
50 Facundo Castro Rodrí

guez (P)
19 Marcelo Alonso Galan (A)
73 Cesáreo Bécares Fernan

dez (P)
86 Luis Cuenca Agudo fA)

107 Juan Bazan Peñas (P)
80 JuanRedondoGaspar (A)
65 Florencio Lara Aceña (P .
111 Crisanto Parrado Gar

cía (A)
96 Tomás Lopez Alonso (P)

122 Mariano Coca Cañas (A)
78 Amador Egido Sán

chez (P)
94 Cristóbal Gervás An

drés (A)
127 Blas Herrero González (P)
121 Jorge Babon (A)
158 Ricardo San José Ama

do (P)
113 Alejandro RodriguezGar- 

oía , (A)
182 Daniel Blanco Rojo (P)
44 Dionisio Asegurado del 

Pozo (A)

Dies y seis capacidades.

N.* 8 D. César Medina Bocos (P)
95 Eugenio Pardo y Par

do (A)
19 José Perez Torres (P)

106 Aurelio MerinoGaroía (A)
48 Florian Tellez (P)
97 José Lopez Tomás (A)
81 Saturio Carrión Ganga (P)
65 Luis Altolaguirre Olea (A)
57 Antonio Laguna Alon

so (P)
30 Antonio Martínez Casti

lla (A)
34 Policarpo Tejerina Ca

rrancio (P) 
3 Serapio Gutiérrez Orte

ga (A)
47 Javier Vela de la Huer

ta (P)
27 Vicente SerranoPuente (A)
79 Leon Hickman (P)
56 Manuel Brizuela Fernan

dez (A^

SUPBBNÜMBRA.BIOS OON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.* 93 D. Andrés Lopez Guerra (P)
26 Lucio García Saavedra (A)
64 Ildefonso Foronda Blan

co œ) 
97 Eusebio Garnacho Fer

nandez (A)
Dos capacidades.

N.® 42 D. Celso Escobedo Gonza- 
zalez (P) 

14 Jacinto Matesanz Gar
cía (A)

Juzgado de instrucoion de 
Valoria la Buena.

Causa contra Damian Gimen Gó
mez (á) Pierre y dos más, sobre 
robo, señalada para el día 23 de 
Noviembre próximo.

Causa contra Vicent© Paunero 
Cabezas (á) Sabas, por homicidio 
por imprudencia, señalada para el 
día 24 de Noviembre próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia.

N.® 158 D. German Palomo Cuevas 
2 Virgilio Calleja Lopez

155 Benito Nieto Gordon 
10 Mariano Ortega Tejero
68 Aurelio Alonso Vela

199 Ciro Casado Campo 
190 Frutos Perez Ruiz 

7 Pablo García Herrera
152 Ventura Martin Ortega 
174 Julián Lopez Lopez 
156 Juan Olmo Muñoz 
34 Angel Barriga Conde 
98 Juan Moral Duque 
58 Pablo Bravo Nieto 

141 Luis Sierra Vázquez
30 Elías Cabezón Renedo
66 Vicente Vela García
82 Francisco Moral Gutié

rrez
189 Basilio Perez Castro 
196 Angel Escudero Crespo

Diez y seis capacidades.

N.® 149 D. Felipe Gato Tabarés
98 Fausto Vaca Sainz
9 Venancio Urdiales Es

teban
57 Teófilo Vela Rojo
63 Gabriel Niño Arroyo
90 Adolfo Perez Martínez 
5 Juan Conde Montero

50 Graciliano Perez Ruiz
77 Cándido Muñoz Gonzalez 

112 Domingo Ramiro Tomó
88 Gregorio Vallejo Castaño 
86 Ramón Valverde Alonso 
27 Leónides Montero Pa

redes
80 Narciso Velasco Lopez 
28 Vicente Olmo Mata
44 Alejandro Nieto Gil

SUPERNUMERARIOS 00N RESIDENCIA

EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.® 10 D. Manuel Vicente Ma
teos (A)

25 Manuel Alvarez Alva
rez (A)

90 Ubaldo Mauro Lopez (P) 
71 Juan Crespo Sánchez (P)

Dos capacidades.

N.® 47 D. Nicolás Rodríguez Vi
la (A)

44 José Suárez Leal (P)
Y para que sea inserto en el Bo

letín oficial de. la provincia, expido 
la presente en Valladolid á 31 de 
Agosto de 1916.—-Julián Castro,

tm wiuis.
Granja-Escuela Práctica de 

Agricultura Regional de Casti» 
lla la Vieja y Escuela de Peri

tos Agrícolas.

VALLADOLID.

Convocatoria d BJxdmenes de 
ingreso.

Eq cumplimiento de lo píecep- 
tuado eo el artículo 7 ® del Re
glamento vigente en esta Escue
la, se convoca á exámenes de in
greso en la carrera de Peritos 
Agrícolas, los que se verificarán 
durante la segunda decena del 
próximo mes de Septiembre.

Para ingresar como alumno en 
la Escuela de Peritos Agrícolas 
es preciso:

Ser español.
B) Tener dieciseis años cum

plí los.
C) Ser de complexion sana 

y robusta y no adolecer de defec 
to físico que dificulte el ejercicio 
de la profesión, lo que se acredi
tará mediante certificado faculta
tivo.

D) Aprobar mediante exa
men de la Esoueia y ante Tribu
nal constituido al efecto cada una 
de las materias siguientes:

Gramática castellana y ejerci
cios de escritura al dictado.

Geografía general y de España.
Emmentos de Matemáticas y 

Dibujo lineal.
Los aspirantes que estén en 

posesión del grado de Bachiller 
sólo necesitan examinarse para 
ingreso de la asignatura de Di
bujo lineal.

Los programas para el examen 
de las tres primeras materias an
tes citadas son los aprobados ofi
cialmente para estas Escuelas, los 
cua es se insertan íntegros en la 
&aceta de Madrid fecha 8 de Ju
nio de 1914.

El examen para dichas asigna
turas consistirá en la contesta
ción de tres lecciones del Progra 
ma correspondiente, sacadas á la 
suerte por el aspirante.

El examen de Dibujo lineal 
comprenderá la copia del todo ó 
parte de un dibujo elegido por el 
Tribunal, y el ejercicio de esori- 
tura al dictado en hacer en tal 
forma lo que el Tribunal estime 
oportuno parajuzgarde la letra 
y ortografía del examinando.

Para examinarse de cada una 
de las asignaturas le ingreso será 
preciso habar aprobado las ante
riores en el orden en que han si
do citadas, excepción hecha del 
Dibujo lineal que podrá simul- 
tanearse con las restantes.

Las asignaturas de ingreso pue
den aprobarse sucesivamente en 
diferentes convocatorias, pero ha- 
bián de serio en el orden indicado 
anteriormente, salvo el Dibujo li
neal, que como queda dicho, po
drá aprobarse simultaneándolo 

con cualquiera de las restantes 
asignaturas.

Para tornar parte en los ejerci
cios de ingreso hay que dirigir 
una instancia en papel de onza
va clase al ingeniero Director de 
la Escuela durante la segunda 
quincena de Agosto próximo; ex
presando claramente las asigna
turas de que se pretenda ser exa
minado.

Dichas instancias habrán de 
ser acompañadas de la cédula 
personal, de la partida de ins
cripción en el Registro civil de
bidamente legitimada y legali
zada, y de un certificado de reva
cunación.

Las solicitudes de examen y 
demás documentos serán entre
gados en ia Secretaría de la Es
cuela en los días hábiles del pe
ríodo antes indicado de diez á 
doce de la mañana.

Al tiempo de hacer la entrega 
de la solicitud, deberán abonarse 
en concepto de derechos para ca
da asignatura cuyo examen se 
solicita la cantidad de cinco pe
setas, más un sello móvil de diez 
céntimos.

El candidato á ingreso que no 
se presente á examen al ser lla
mado, sólo podrá ya hacerlo an
tes de terminar los exámenes de 
la materia de que se trate solici
tando prevíamente por escrito del 
Tribunal dispensa de ia falta y 
caso de ser atendibles las razones 
alegadas como justificante.

Los exámenes de ingreso serán 
púb icos, y an cada uno de ellos 
ei Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantes por mayoría de 
Votos con las notas de aprobado ó 
desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
examen se retiren sin ter¡niaarlo 
se considerarán como desaproba
dos en el mismo.

Sólo podrá ingresarse como 
alumno de la Escuela teniendo 
aprobados todos ¡os ejercicios de 
ingreso sin dispensa alguna.

Terminado el plazo de admi
sión de instancias para el ingre
so, la Secretaría de la Escuela 
publicará en el tabion de anun
cios de la misma los días y horas 
en que se celebrarán los exáme
nes á que por ia presente se con
voca.

La Secretaría de la Escuela fa
cí itará á tocio el que lo solicite 
cuantas aclaraciones sean preci
sos para la mayor inteligencia de 
lo anteriormente expresado, así 
como ejemplares.del Reglamento 
de 23 de Mayo de 1913 vigente 
para esta enseñanza de Peritos 
agrícolas.

Valladolid l.^de Julio de 1916. 
—El Ingeniero Director, Carme
lo Benaiges.

VALLADOLID

IMPRENTA DEI^HOSPICIOJROVIRCIAL
Palacio de la Diputación
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